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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Y CIENCIA

 12.958/06. Resolución del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia sobre extravío de un título de Mé-
dico Especialista en Medicina Familiar y Comu-
nitaria.

Por haberse extraviado el título de Médico Especialis-
ta en Medicina Familiar y Comunitaria de D.ª María 
Consuelo Flora Alonso Martínez, expedido por el Minis-
terio de Educación y Ciencia el 20 de septiembre de 1993 
e inscrito al número 1994022149 del Registro Nacional 
de Títulos, se anuncia iniciación del expediente para la 
expedición de un duplicado por si se formularan alega-
ciones contra dicha expedición.

Madrid, 20 de febrero de 2006.–El Subdirector Gene-
ral de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones, José 
Luis Centeno Castro. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 13.151/06. Resolución de 15 de febrero de 2006, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se autoriza a «Enagás, Sociedad 
Anónima», la modificación de la posición K-52.5 
del gasoducto Tarancón-Cuenca-Fuentes, ubicada 
en el término municipal de Cuenca, así como la ins-
talación de una estación de medida del tipo G-160.

La Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 12 de enero de 2001, otorgó a la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima», autorización ad-
ministrativa previa para la construcción del «gasoducto 
Getafe-Tarancón-Cuenca-Fuentes».

Por Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 22 de junio de 2001 (Boletín 
Oficial del Estado de 29 de junio de 2001), se autorizó a 
la empresa «Enagás, Sociedad Anónima», la construc-
ción de las instalaciones correspondientes al gasoducto 
de transporte de gas natural Tarancón-Cuenca-Fuentes, 
comprendido en la provincia de Cuenca, incluido en el 
ámbito de la autorización administrativa previa indicada 
en el párrafo anterior.

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», ha solici-
tado autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto de ejecución para la modificación de las instalacio-
nes correspondientes a la posición K-52.5 del citado 
«gasoducto Tarancón-Cuenca-Fuentes», así como para la 
instalación de una estación de medida de gas natural (E. M.), 
del tipo denominado G-160, en dicha posición K-52.5 del 
gasoducto, ubicada en el término municipal de Cuenca, 
en la provincia de Cuenca.

La modificación de la mencionada posición K-52.5 y 
la instalación en la misma de dicha estación de medida, 
como instalación complementaria del mencionado ga-
soducto, resulta necesaria con objeto de habilitar un 
nuevo punto de entrega de gas origen del correspondiente 
ramal para el suministro de gas natural.

La referida solicitud de la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima», así como el correspondiente proyecto de 
modificación de las instalaciones, mediante el que no se 
afectan bienes de propiedad privada, han sido sometidos 
a trámite de información pública, en la provincia de 
Cuenca, de acuerdo con lo previsto en el Título IV del 
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de gas natural; habiendo trascu-
rrido el plazo reglamentariamente establecido sin que se 
haya recibido ninguna alegación.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dependencia del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Cuenca, ha emitido 
informe sobre el expediente relativo a la modificación de 
la citada posición K-52.5 del citado gasoducto Tarancón-
Cuenca-Fuentes y a la instalación de una estación de 
medida de gas natural, en el término municipal de Cuen-
ca, habiendo informado favorablemente el otorgamiento 
de la autorización administrativa y la aprobación del 
proyecto de ejecución de la referida modificación de las 
instalaciones, solicitadas por la empresa «Enagás, Socie-
dad Anónima».

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre de 
2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el 
que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector del gas natural (Boletín Oficial del Estado de 
7 de septiembre de 2001); la Orden del Ministerio de In-
dustria de 18 de noviembre de 1974, por la que se aprue-
ba el Reglamento de Redes y Acometidas de Combusti-
bles Gaseosos, modificada por Órdenes del Ministerio de 
Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de 
julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 
1998 (Boletines Oficiales del Estado de 6 de diciembre 
de 1974, de 8 de noviembre de 1983, de 6 de julio de 
1984, de 21 de marzo de 1994, y de 11 de junio de 1998, 
respectivamente); y la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, de 22 de junio de 
2001, por la que se autorizó a la empresa «Enagás, Socie-
dad Anónima», la construcción de las instalaciones co-
rrespondientes al gasoducto de transporte de gas natural 
Tarancón-Cuenca-Fuentes.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» autorización administrativa y aprobación del 
proyecto de ejecución para la modificación de la posición 
del gasoducto Tarancón-Cuenca-Fuentes denominada 
K-52.5, y para la instalación de una estación de medida 
de gas natural en la misma, del tipo denominado G-160, 
ubicada en el término municipal de Cuenca.

La presente resolución sobre modificación de las insta-
laciones referidas se otorga al amparo de lo previsto en el 
Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural; y con arreglo 
a las condiciones que figuran a continuación.

Primera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con la ci-
tada posición de línea del gasoducto y con sus instalacio-

nes auxiliares y complementarias en la provincia de 
Cuenca, cuanto se establece en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, así como en las 
disposiciones y reglamentaciones que la complementen y 
desarrollen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por 
el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector de gas natural, y en las disposiciones de apli-
cación y desarrollo del mismo; en la legislación sobre 
evaluación de impacto ambiental así como en las disposi-
ciones legislativas relativas al régimen de ordenación del 
territorio; y en el condicionado de la Resolución de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, de 22 
de junio de 2001, por la que se autorizó a la empresa 
«Enagás, Sociedad Anónima» la construcción de las ins-
talaciones correspondientes al «gasoducto de transporte 
de gas naturalTarancón-Cuenca-Fuentes».

Segunda.–La presente autorización se refiere a las 
instalaciones contempladas en el documento técnico de-
nominado «Anexo al gasoducto Tarancón-Cuenca-Fuen-
tes. E.M. G-160 en Posición K-52.5 para punto de entre-
ga a Pinasa. Cuenca. Proyecto de Autorización», 
presentado por la empresa «Enagás, Sociedad Anóni-
ma», que se encuentran comprendidas en el ámbito de 
aplicación del citado Reglamento de Redes y Acometidas 
de Combustibles Gaseosos y de sus Instrucciones Técni-
cas Complementarias.

Las principales características básicas de la referida 
modificación de la posición de línea K-52.5 del citado 
«gasoducto Tarancón-Cuenca-Fuentes», y de la nueva 
estación de medida (E. M.), situada en el término muni-
cipal de Cuenca, en la provincia de Cuenca, son las que 
se indican a continuación.

La modificación de la mencionada posición K-52.5 
del citado «gasoducto Tarancón-Cuenca-Fuentes» resul-
ta necesaria con objeto de habilitar un nuevo punto de 
entrega de gas natural preciso para alimentar al ramal de 
suministro de gas natural a Pinasa, que partirá de la men-
cionada posición de línea del gasoducto.

La estación de medida de gas natural, del tipo denomi-
nado G-160, se ubicará, como instalación complementaria 
del citado «gasoducto Tarancón-Cuenca-Fuentes», en su 
posición K-52.5 , en la que se efectuarán las modificacio-
nes técnicas precisas para la incorporación de dicha E. M.; 
la cual tiene como objeto la medición del caudal de gas en 
tránsito a través del punto de entrega para el suministro de 
gas natural a Pinasa.

La estación de medida cumplirá las características de 
las instalaciones estandarizadas para la medida del cau-
dal de gas natural que alimentan a las redes conectadas al 
gasoducto principal, y estará constituida por dos líneas 
idénticas, dispuestas en paralelo, actuando una de ellas 
como línea de reserva, con posibilidad de ampliación a 
una tercera, equipadas con contadores de turbina, con 
capacidad para un caudal máximo de 25.480 m3(n)/h por 
línea. La presión máxima de diseño tanto en el lado de 
entrada del gas natural a la estación de medida (E. M.) 
como en el lado de salida será de 80 bares.

Cada una de las líneas de la E. M. se puede considerar 
dividida en los módulos funcionales de filtración y de 
medición de caudal de gas.

Asimismo se dispondrán los correspondientes colec-
tores de entrada y salida de gas a las líneas de medida de 
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la E. M, los equipos auxiliares y complementarios de la 
misma, y elementos de instrumentación de presión, tem-
peratura y caudal, de detección de gas y de detección y 
extinción de incendios, así como de maniobra, telemedida 
y telecontrol, necesarios para el adecuado funcionamiento, 
vigilancia y supervisión de la estación.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; el plazo máximo para la construcción de las ins-
talaciones y presentación de la solicitud de levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, por la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima», será de diecio-
cho meses, contados a partir de la fecha de la presente 
Resolución. El incumplimiento del citado plazo dará lu-
gar a la extinción de esta autorización administrativa, 
salvo prórroga por causas justificadas.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones de la citada posición K-52.5 del «ga-
soducto Tarancón-Cuenca-Fuentes» y de la citada esta-
ción de medida G-160, se deberán observar los preceptos 
técnicos y prescripciones establecidos en el citado Reglamen-
to de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos y 
en sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

La construcción de las referidas instalaciones así 
como de sus elementos técnicos, materiales y equipos e 
instalaciones complementarias deberán ajustarse a las 
correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad 
industriales, de conformidad con cuanto se dispone en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de 
seguridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxi-
liares que sea necesario establecer deberán cumplir las 
prescripciones contenidas en las reglamentaciones, ins-
trucciones y normas técnicas y de seguridad que en gene-
ral les sean de aplicación, que serán legalizadas, en su 
caso, por la Dependencia del Área de Industria y Energía 
de la Subdelegación del Gobierno en Cuenca, de acuerdo 
con su reglamentación especifica, cuando las competen-
cias administrativas no hayan sido asumidas por la co-
rrespondiente Comunidad Autónoma.

Quinta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y a las 
características técnicas básicas de las mismas será nece-
sario obtener autorización previa de esta Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» de-
berá dar cuenta a la Dependencia del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Cuenca, 
del inició de las obras de modificación de las instalacio-
nes y de su terminación, para su reconocimiento definiti-
vo y levantamiento del acta de puesta en servicio de las 
instalaciones, sin cuyo requisito no podrán entrar en fun-
cionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
en la citada Dependencia del Área de Industria y Energía 
un Certificado final de obra, firmado por técnico compe-
tente y visado por el Colegio oficial correspondiente, en el 
que conste que la construcción y montaje de las instalacio-
nes se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el pro-
yecto técnico presentado por Enagás, Sociedad Anónima, 
con las normas y especificaciones que se hayan aplicado 
en el mismo, con las variaciones de detalle que, en su caso, 
hayan sido aprobadas, así como con la normativa técnica y 
de seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certifica-
ción final de la entidades o empresas encargadas de la 
supervisión y control de la construcción de las instalacio-
nes, en las que se explicite el resultado satisfactorio de 
los ensayos y pruebas realizados, según lo previsto en las 
normas y códigos aplicados y que acrediten la calidad de 
las instalaciones. Séptima.–La Dependencia del Área de 
Industria y Energía, de la Subdelegación del Gobierno en 
Cuenca, deberá poner en conocimiento de la Dirección 
General de Política Energética y Minas la fecha de pues-
ta en servicio de las instalaciones, remitiendo copia de la co-
rrespondiente acta de puesta en servicio de las instalaciones.

Octava.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 

otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de modificación de las instalaciones de 
la posición así como de la estación de medida citadas, o 
en relación en su caso, con sus instalaciones auxiliares y 
complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 15 de febrero de 2006.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 13.710/06. Anuncio de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones por la que se notifica 
la apertura del expediente AJ 2006/30 a determi-
nados interesados.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(en adelante, LRJPAC), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces sin que haya podido practicarse por 
causas no imputables a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, por el presente anuncio se notifica 
a las siguientes entidades interesadas: Aragonesa Nava-
rra de Máquinas de Distribución, Sociedad Limitada; 
Baleares de Explotación Telefónica, Sociedad Limitada; 
General de Tarjetas y Locutorios, Sociedad Limitada; 
Inversiones en Máquinas de Distribución de Levante, 
Sociedad Limitada; La Mancha de Explotación Telefóni-
ca, Sociedad Limitada; Máquinas de Distribución de Te-
nerife, Sociedad Limitada; Serviphone & Envíos, Socie-
dad Limitada; Telefonía del Cantábrico, Sociedad 
Limitada; Telefonía del Marenostrum, Sociedad Limita-
da, y Vasco de Telefonía, Sociedad Limitada, que, con 
fecha 30 de diciembre de 2005, se ha interpuesto recurso 
potestativo de reposición contra la Resolución de esta 
Comisión de fecha 23 de noviembre de 2005 sobre la 
modificación de la «Oferta de Interconexión de Referen-
cia» de Telefónica de España, Sociedad Anónima Uni-
personal (Exp. MTZ 2004/1724).

Otorgándoles un plazo de diez días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado para que, si a su derecho inte-
resa, puedan aducir las alegaciones y aportar los documen-
tos u otros elementos de juicio que estimen pertinentes.

Asimismo, y a los efectos del artículo 112.2 de la 
LRJPAC, se pone de manifiesto que si estuvieran intere-
sados en obtener copia del escrito de interposición del 
recurso, podrán obtenerla en la Dirección de Asesoría 
Jurídica de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones, sita en la Carrer de la Marina, 16-18 Edificio 
Torre Mapfre, de Barcelona.

Barcelona, 16 de marzo de 2006.–P. D. (Acuerdo del 
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones de 18 de diciembre de 1997, B.O.E. núm. 25 
de 29.01.1998), el Secretario de la Comisión del Merca-
do de las Telecomunicaciones, Jaime Almenar Belenguer. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 13.158/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación del Plie-
go de Cargos. Expediente sancionador número 
2777/05. a don Ángel Navarro Sánchez.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana sobre notificación del Pliego de Cargos formulado 
en expediente sancionador número 2777/05, incoado por 

Detracción no Autorizada de Aguas Públicas Subterrá-
neas, en el Término Municipal de Daimiel (Ciudad Real). 
Denunciante: Personal de Vigilancia del Dominio Públi-
co Hidráulico. Denunciado: Don Ángel Navarro Sánchez 
con DNI: 5.583.004. Fecha de la denuncia: 03/08/05. De 
conformidad con lo previsto en el Artículo 330 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico, se le concede 
un plazo máximo de diez días para que presente el opor-
tuno escrito de descargo, indicando el número de expe-
diente de que se trata, con las alegaciones y pruebas que 
estime más convenientes a su defensa, advirtiéndole que 
transcurrido dicho plazo sin hacer uso de su derecho se 
formulará la Propuesta de Resolución que proceda.

Ciudad Real, 8 de marzo de 2006.–Comisario de 
Aguas, P. A., el Comisario de Aguas adjunto, Timoteo 
Perea Tribaldos. 

 13.159/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación del Plie-
go de Cargos, expediente sancionador número 
2657/05 a don José Antonio Oviedo González de 
la Aleja.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana sobre notificación del Pliego de Cargos formulado 
en expediente sancionador número 2657/05, incoado por 
Incumplimiento del Régimen de Explotación del Acuífe-
ro Mancha Occidental, en el Término Municipal de Dai-
miel (Ciudad Real). Denunciante: Personal de Vigilancia 
del Dominio Público Hidráulico. Denunciado: Don José 
Antonio Oviedo González de la Aleja DNI: 5.501.899. 
Fecha de la denuncia: 08/08/05. De conformidad con lo 
previsto en el Artículo 330 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, se le concede un plazo máximo de 
diez días para que presente el oportuno escrito de descar-
go, indicando el número de expediente de que se trata, 
con las alegaciones y pruebas que estime más convenien-
tes a su defensa, advirtiéndole que transcurrido dicho 
plazo sin hacer uso de su derecho se formulará la Pro-
puesta de Resolución que proceda.

Ciudad Real, 7 de marzo de 2006.–Comisario de 
Aguas, P. A., el Comisario de Aguas Adjunto, Timoteo 
Perea Tribaldos. 

 13.160/06. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana sobre notificación del Pliego de 
Cargos, expediente sancionador número 2858/05 
a doña María del Carmen Jiménez Olmedo.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana sobre notificación del Pliego de Cargos formulado 
en expediente sancionador número 2858/05, incoado por 
Detracción no Autorizada de Aguas Públicas Subterrá-
neas, en el Término Municipal de Tomelloso (Ciudad 
Real). Denunciante: Personal de Vigilancia del Dominio 
Público Hidráulico. Denunciado: Doña María del Car-
men Jiménez Olmedo con DNI: 70.731.505. Fecha de la 
denuncia: 10/08/05. De conformidad con lo previsto en 
el Artículo 330 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, se le concede un plazo máximo de diez días 
para que presente el oportuno escrito de descargo, indi-
cando el número de expediente de que se trata, con las 
alegaciones y pruebas que estime más convenientes a su 
defensa, advirtiéndole que transcurrido dicho plazo sin 
hacer uso de su derecho se formulará la Propuesta de 
Resolución que proceda.

Ciudad Real, 8 de marzo de 2006.–Comisario de 
Aguas, P. A., el Comisario de Aguas Adjunto, Timoteo 
Perea Tribaldos. 

 13.161/06. Anuncio de la Confederación Hidrográfi-
ca del Guadiana sobre notificación del Pliego de 
Cargos, expediente sancionador número 2686/05 a 
doña Vicenta López-Menchero Fernández-Aparicio.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana sobre notificación del Pliego de Cargos formulado 


